
CAPITULO I.

PROCURADURÍA DELEGADA Y PROCURADORES JUDICIALES.

ARTÍCULO 170. El Ministerio Público Agrario será ejercido por el Procurador General de la
Nación, a través del Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios y 30
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios, los cuales serán asignados en los
Departamentos en la forma que este señale. Dos de los Procuradores Agrarios designados tendrán
competencia en todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 171. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes
que establezcan las funciones y estructura general de la Procuraduría General de la Nación y la
norma que crea y organiza la jurisdicción agraria, el Procurador Delegado para Asuntos
Ambientales y Agrarios, los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios ejercerán en lo
relacionado con la presente legislación agraria las siguientes funciones:

1. Velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 64, 65, 66 y 277 de la
Constitución Política, las leyes, decretos, actos administrativos y demás actuaciones relacionadas
con las actividades agrarias y desarrollo rural campesino.

2. Tomar parte como agentes del Ministerio Público en los procesos judiciales agrarios que se
ventilen ante la Jurisdicción Ordinaria y Contencioso Administrativo. Igualmente será ejercido el
Ministerio Público en los procedimientos de carácter administrativo agrario que se adelanten ante
las distintas entidades administrativas y de Policía relacionado con asuntos agrarios.

3. Intervenir como Ministerio Público en los procedimientos agrarios relativos a la compra, venta
y cualquier otra forma de disposición de tierras, de manera voluntaria entre campesinos y
propietarios, administración y disposición de tierras baldías de la Nación, la clarificación de la
propiedad, la delimitación de las tierras nacionales y el deslinde de los territorios indígenas y las
comunidades negras, la recuperación de baldíos, la extinción del derecho de dominio y en los
asuntos relacionados con los programas de adecuación de tierras, desarrollo de proyectos
productivos, pesca y acuicultura, zonas de colonización y desarrollo empresarial, en los términos
previstos en la Constitución Política, en esta ley, en las normas que regulan su estructura y
organización, así como las que regulan las competencias, funcionamiento y demás disposiciones
pertinentes.

4. Solicitar al Incoder, la Unidad Nacional de Tierras Rurales, la Oficina Presidencial de Acción
Social, a la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia o a las demás entidades
que se adelanten las acciones encaminadas a recuperar las tierras de la nación indebidamente
ocupadas o apropiadas, la reversión de los baldíos, la declaratoria de extinción derecho de
dominio privado de que trata esta ley.

5. Informar al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural y a las demás entidades concernidas,
sobre las deficiencias que se presenten en la ejecución de la presente ley.

6. Procurar la eficaz actuación de los organismos y entidades que integran el Sistema Nacional de
Desarrollo Rural conforme a lo dispuesto en esta ley.

7. El Ministerio Público podrá adelantar todas las actuaciones que consideren necesarias en sede
administrativa o judicial, en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de las garantías



fundamentales.

PARÁGRAFO. Los Procuradores judiciales Ambientales y Agrarios en aquellos casos que por
razones de orden público y dificultades en el desplazamiento no puedan ejercer el Ministerio
Público en los procesos agrarios de carácter administrativo o judicial de la totalidad de los
municipios que comprenden su jurisdicción, una vez recibida la comunicación de inicio del
respectivo proceso de parte del Juez o de la respectiva autoridad administrativa correspondiente,
deberá informar mediante oficio al personero municipal para que ejerza dicho Ministerio Público
en tales procesos agrarios. En cualquier momento el Procurador Judicial Ambiental y Agrario
podrá asumir la intervención en aquellos casos que considere necesario.

TITULO IX.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 172. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Quienes hubieren adquirido del Instituto
Colombiano de la Reforma Agraria, Incora en liquidación, o del Instituto Colombiano de
Desarrollo Rural, Incoder, unidades agrícolas familiares con anterioridad a la vigencia de la
presente ley, o en todo caso sujetas a las disposiciones establecidas en la Ley 135 de 1961, o al
régimen de transición previsto en la Ley 160 de 1994 continuarán sometidos hasta la culminación
del plazo respectivo al régimen de la propiedad parcelaria que se expresa a continuación:

1. Por el solo hecho de la adjudicación, se obligan a sujetarse a las reglamentaciones existentes
sobre uso y protección de los recursos naturales renovables, así como a las disposiciones sobre
caminos y servidumbres de tránsito y de aguas que al efecto hubiere dictado el Instituto.

2. Hasta cuando se cumpla un plazo de diez (10) años contados desde la primera adjudicación
que se hizo sobre la respectiva parcela, no podrán transferir el derecho de dominio sino a
campesinos de escasos recursos sin tierra, o a minifundistas, o a entidades de derecho público
para la construcción de obras públicas o con destino al establecimiento de un servicio público, y
en tal caso el adjudicatario deberá solicitar autorización expresa del Incoder para enajenar la
Unidad Agrícola Familiar.

El Instituto dispone de un plazo de tres (3) meses contados a partir de la recepción de la petición
para expedir la autorización correspondiente, transcurridos los cuales, si no se pronunciare, se
entenderá que consiente en la propuesta del adjudicatario. Sin perjuicio de la declaratoria de
caducidad de la adjudicación, serán absolutamente nulos los actos o contratos que se celebren en
contravención de lo aquí dispuesto y no podrán los Notarios y Registradores autorizar e inscribir
escrituras públicas en las que no se protocolice la autorización del Instituto, o la solicitud de
autorización al Incoder, junto con la declaración juramentada del adjudicatario, de no haberle
sido notificada una decisión dentro del término previsto, cuando haya mediado silencio
administrativo positivo.

3. Quienes hayan adquirido el dominio sobre una parcela cuya primera adjudicación se hubiere
efectuado en un lapso superior a diez (10) años antes de la promulgación de esta ley, quedarán en
total libertad para disponer de la parcela.

4. En los casos de enajenación de la propiedad sobre una Unidad Agrícola Familiar, el adquirente
se subrogará en todas las obligaciones contraídas por el enajenante a favor del Instituto. Cuando
el Incoder deba readjudicar una parcela, la transferencia del dominio se hará directamente en



favor de los campesinos que reúnan las condiciones señaladas por el Consejo Directivo en la
forma y modalidades establecidas para la adquisición con el subsidio para compra de tierras. Si
dentro de los campesinos inscritos hubiere mujeres jefes de hogar, se les dará prioridad en la
adjudicación de la Unidad Agrícola Familiar.

5. Las adjudicaciones que se hubieren efectuado hasta la fecha de promulgación de esta ley
seguirán sometidas a las causales de caducidad por incumplimiento por parte de los
adjudicatarios, de las disposiciones contenidas en los reglamentos entonces vigentes y en las
cláusulas contenidas en la resolución de adjudicación.

La declaratoria de caducidad dará derecho al Instituto para exigir la entrega de la parcela,
aplicando para tal efecto las normas que sobre prestaciones mutuas se hayan establecido en el
reglamento respectivo. Contra la resolución que declare la caducidad sólo procede el recurso de
reposición. Ejecutoriada esta y efectuado el pago, consignación o aseguramiento del valor que
corresponda reconocer al ocupante, si no se allanare a la devolución de la parcela al Instituto
dentro del término que este hubiere señalado, solicitará el concurso de las autoridades de policía,
dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la providencia, para que la restitución del inmueble se
haga efectiva. Para tal efecto, el Incoder le bastará presentar copia auténtica de la resolución
declaratoria de la caducidad, con sus constancias de notificación y ejecutoria y las pruebas del
pago, consignación o aseguramiento del valor respectivo.

6. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de fallecimiento del
adjudicatario que no hubiere cancelado al Instituto la totalidad del precio de adquisición, el juez
que conozca del proceso de sucesión adjudicará en común y proindiviso el dominio sobre el
inmueble a los herederos, cónyuge supérstite, compañero o compañera permanente que tenga
derecho conforme a la ley. Para todos los efectos se considera que la Unidad Agrícola Familiar es
una especie que no admite división material y serán nulos los actos que contravengan esta
previsión. En todo caso los comuneros no podrán ceder sus derechos sin autorización del
Incoder, con arreglo al procedimiento establecido en esta ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión  'compañero o compañera permanente' declarada CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... en el
entendido que en el ámbito de esa ley, estas disposiciones también comprenden a los
integrantes de las parejas del mismo sexo”.

7. En ningún caso un solo titular, por sí o interpuesta persona, podrá ejercer el dominio, posesión
o tenencia, a ningún título, de más de una (1) Unidad Agrícola Familiar. La violación de esta
prohibición constituye causal de caducidad, o motivo para declarar cumplida la condición
resolutoria, según el caso, y exigir la devolución del subsidio correspondiente.

8. Quien transfiera a cualquier título la propiedad de una parcela no podrá solicitar nueva
adjudicación, ni ser beneficiario de otros programas de dotación de tierras de la reforma agraria.
Se presume poseedor de mala fe a quien adquiera a cualquier título una Unidad Agrícola
Familiar sin el lleno de los requisitos exigidos en esta ley y, en consecuencia, no habrá
reconocimiento de las mejoras que hubiere introducido.



9. En los juicios ejecutivos o de venta que se sigan contra quienes hubieren adquirido el dominio
de una Unidad Agrícola Familiar mediante cualquiera de los procedimientos establecidos en la
legislación agraria, el Incoder tendrá derecho a que se le adjudique la parcela al precio que señale
el avalúo pericial. Si el Instituto desistiere, en todo caso el inmueble adjudicado a otra persona
quedará sometido al régimen de la propiedad parcelaria durante el término que faltare para el
cumplimiento de los diez (10) años establecido en el artículo anterior.

10. Para todos los efectos previstos en esta ley, se entiende por jefe de hogar al hombre o mujer
pobre que carezca de tierra propia o suficiente, de quien dependan una o varias personas unidas a
él por vínculos de sangre, de afinidad o de parentesco civil.

11. Empresa comunitaria es la forma asociativa por la cual un número plural de personas que
reúnan las condiciones para ser beneficiarias de los programas de reforma agraria, estipulan
aportar su trabajo, industria, servicios u otros bienes en común, con el fin de desarrollar
actividades como la producción económica de uno o varios predios rurales, la transformación,
comercialización, mercadeo de productos agropecuarios y la prestación de servicios, para repartir
entre sí las pérdidas o ganancias que resultaren en forma proporcional a sus aportes. En las
empresas comunitarias se entiende que el trabajo de producción económica será ejecutado por
sus socios. Cuando las necesidades de producción lo exijan, las empresas comunitarias podrán
contratar los servicios que sean necesarios. Las empresas comunitarias tienen como objetivo la
promoción social, económica y cultural de sus asociados, y en consecuencia, gozarán de los
beneficios y prerrogativas que la ley reconoce a las entidades de utilidad común y quedarán
exentas de los impuestos de renta y complementarios establecidos por la ley.

Corresponde al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural el reconocimiento de la personería
jurídica de las empresas comunitarias, previo el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios, y su régimen será el establecido en el Decreto Extraordinario 561 de 1989 y
demás normas que lo reformen o adicionen.

12. Con el objeto de racionalizar la prestación de los servicios relacionados con el desarrollo
rural, el Incoder promoverá, con la colaboración de los organismos correspondientes del Sistema
Nacional de Desarrollo Rural, la conformación y financiación de Entidades de Economía
Solidaria, especializadas, multiactivas o integrales, cuyos asociados pueden ser adjudicatarios de
tierras, cuyo objeto preferencial será la producción, comercialización y transformación de
productos agropecuarios, forestales y/o pesqueros, o agroindustriales y además la obtención de
créditos, la prestación de asistencia técnica y servicios de maquinaria agraria, el suministro de
semillas e insumos agropecuarios y otros servicios requeridos para incrementar la producción y
mejorar la productividad en el sector rural.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se inhibe para emitir un pronunciamiento de fondo en relación con
las expresiones “familia” y “familiar”, mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 173. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Todas las adjudicaciones de tierras que
haga el Gobierno Nacional se efectuarán mediante resolución administrativa que, una vez inscrita
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del círculo respectivo, constituirá título



suficiente de dominio y prueba de la propiedad. La acción de dominio sobre los predios rurales
adquiridos directamente por el Gobierno Nacional para los fines de esta ley, sólo tendrá lugar
contra las personas de quienes los hubiere adquirido el Instituto o los campesinos, para la
restitución de lo que recibieron por ellos, de conformidad con el artículo 955 del Código Civil.

ARTÍCULO 174. <Ver Notas del Editor en relación con la declaratoria de
INEXEQUIBILIDAD de la Ley 1021 de 2006> La Unidad Forestal de que trata el artículo 9o de
la Ley 1021 de 2006 por la cual se expide la Ley General Forestal, para el sector agropecuario,
quedará ubicada únicamente en el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que la Ley 1021 de 2006 fue
declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-030-08 de 23
de enero de 2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 175. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Modifíquese el artículo 3o de la Ley 301
de 1996, el cual quedará así:

“Artículo 3o. Integración. El Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial estará integrado
por:

1. El Presidente de la República o su delegado, quien lo presidirá. Unicamente podrá actuar
como delegado el Ministro de Agricultura.

2. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

4. El Ministro del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

5. El Ministro de Minas y Energía.

6. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

7. El Ministro de la Protección Social.

8. El Director Nacional de Planeación.

9. El Presidente del Banco Agrario.

10. El Presidente de Finagro.

11. El Gerente General del Incoder.

12. Un Representante de las Organizaciones Campesinas, elegido de acuerdo con el reglamento
que determine el Gobierno Nacional.

13. Un representante de las Comunidades Negras.

14. Un representante de la SAC.

15. Un representante de la Andi.



16. El Presidente de la Federación Nacional de Departamentos.

17. El Presidente de la Federación Nacional de Municipios.

18. El Presidente del Consejo Nacional de Secretarios de Agricultura.

19. El Ministerio de Educación Nacional.

20. Una delegada de las Organizaciones de Mujeres Campesinas.

PARÁGRAFO 1o. La asistencia al Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial es
indelegable, excepto para la Presidencia de la República.

PARÁGRAFO 2o. Los integrantes del Consejo harán sus recomendaciones con base en criterios
de democracia, igualdad, justicia, equidad, solidaridad, eficiencia y eficacia”.

ARTÍCULO 176. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Modifíquese el artículo 3o <sic> de la
Ley 301 de 1996, el cual quedará así:

“Artículo 6o. Periodicidad de las reuniones. El Consejo Nacional Agropecuario y
Agroindustrial, sesionará al menos dos (2) veces al año. También lo hará de modo extraordinario
cuando las circunstancias lo ameriten, por convocatoria de su Presidencia o de cuatro (4) de sus
integrantes”.

ARTÍCULO 177. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Gobierno Nacional diseñará e
implementará un esquema financiero y operativo que posibilite la vinculación de los trabajadores
informales del sector primario a los sistemas generales de pensiones y de riesgos profesionales.

ARTÍCULO 178. <Ley declarada INEXEQUIBLE> <Ver en el Resumen de Notas de
Vigencia -al comienzo de esta ley- las consideraciones del editor en relación con la derogatoria
de los artículos 20, 21 y 31 de la Ley 160 de 1994, por este artículo> La presente ley rige a partir
de la fecha de su publicación, deroga los artículos 11 a 25 de la Ley 13 de 1991 <sic se sugiere
1990, ver Notas del Editor>, los artículos 48 a 54 y 99 de la Ley 101 de 1993 y las Leyes 160 de
1994; 41 de 1993, 4a de 1973; 200 de 1936, salvo los artículos 20, 21, 22 y 23, con las
modificaciones efectuadas por la Ley 100 de 1944; el artículo 5o de la Ley 301 de 1996, el
Decreto-ley 1300 de 2003 con excepción de los artículos 1o y 8o, y las demás disposiciones que
le sean contrarias.

Notas del Editor

- Teniendo en cuenta que el artículo 1 de esta Ley, establece: '...Forman parte del presente
Estatuto las siguientes Leyes: la Ley 13 de 1990, la Ley 101 de 1993, la Ley 607 de 2000, la
Ley 811 de 2003, la Ley 1021 de 2006, la Ley 1133 de 2007 y la Ley 731 de 2002 ...', el
editor sugiere entender que la referencia en este artículo a la Ley 13 de 1991 está hecha a la
Ley 13 de 1990.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES.



El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ALFREDO APE CUELLO BAUTE.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

ANDRÉS FELIPE ARIAS LEIVA.
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